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Bogotá D.C., Julio  03 de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA DC
CALLE 36 28A 41
111311
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta a la  Proposición 837 del  2025.  Tema: COLADOS Y DISEÑO
URBANO:  ¿FAVORECE  LA  INFRAESTRUCTURA  DE  TRANSMILENIO  LA
EVASIÓN DEL PAGO - Oficio Concejo 2025EE11809 y 2025IE11052. Radicado
IDU 202552600913152.  

Respetado Doctor Giraldo,

En atención a la Proposición 837 de 2025 aprobada en la Comisión Primera del
Plan del Concejo de Bogotá, relacionada con el tema “Colados y diseño urbano:
¿favorece la infraestructura de TransMilenio la evasión del pago?”, el Instituto de
Desarrollo  Urbano  –  IDU  se  permite  informar  que,  tras  la  revisión  de  los
interrogantes  planteados,  se  concluye  que  los  asuntos  abordados  en  dicha
proposición no son competencia directa de esta entidad.

De acuerdo con las funciones asignadas al Instituto, el IDU participa en la
ejecución  de  estudios,  diseños  y  obras  de  infraestructura  del  sistema
TransMilenio, en cumplimiento de los lineamientos técnicos y operacionales
definidos  por  TransMilenio  S.A.,  entidad  competente  para  establecer  los
parámetros funcionales del sistema, incluidas las estrategias para el control de la
evasión.  No  obstante,  es  importante  señalar  que,  en  el  marco  de  estas
competencias,  el  IDU ha atendido solicitudes realizadas por  TransMilenio  S.A.
orientadas  a  implementar  adecuaciones  puntuales  en  la  infraestructura  de  la
troncal, con el fin de contribuir a la mitigación de eventos de evasión de pago.
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Dichas  intervenciones  han  sido  desarrolladas  con  base  en  el  análisis  y  los
estudios técnicos liderados por TransMilenio.

Ahora bien durante la fase de preconstrucción y construcción se han generado
eventuales rediseños puntuales a las estaciones los cuales son liderados de igual
manera  por  TransMilenio  S.A.,   dichos  ajustes  responden  a  la  necesidad  de
optimizar la funcionalidad de las obras, y eficiencia del sistema, garantizando así
una mejor integración con la infraestructura existente y una adecuada prestación
del servicio a los usuarios.

Por  tanto,  respetuosamente  indicamos  que  las  preguntas  contenidas  en  la
proposición  deben  ser  atendidas  por  las  entidades  que  tienen  a  su  cargo  la
planeación, operación y administración del sistema de transporte masivo.

La anterior información se emite en el marco de lo indicado en el inciso tercero del
artículo 24 del Decreto 438 de 2019 “Por el cual se regula el procedimiento para
las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D.C.”, que señala:
“Cuando  ninguno  de los  temas  expuestos  en  la  proposición  sea  del  ámbito
funcional  o  competencia  del organismo o entidad a la  que haya sido  dirigida,
procede informar a la Comisión remitente tal situación con el objeto de que sea la
respectiva Comisión del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del
Control Político”.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 03-07-2025 11:17:26 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: JOSE JAVIER SUAREZ BERNAL-Subdirección General de Desarrollo Urbano
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: EDWIN OSWALDO SANTISTEBAN BALAGUERA-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Aprobó: LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN-Dirección Técnica de Construcciones
Aprobó: NELSON MAURICIO REINA MANOSALVA-Subdirección General de Infraestructura
Aprobó: WILLIAM ORLANDO LUZARDO TRIANA-Dirección Técnica de Proyectos
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Elaboró: CESAR MAURICIO DIAZ CLAROS-Subdirección General de Desarrollo Urbano
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